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de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, redactado conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la misma, se le notifica mediante publicación en el
B.O.M.E.

O R D E N

Nombre y Apellidos, Nahia Busgal, DNI/NIE, N.º
de Orden o Resolución, 2635, Fecha, 05/07/06.

La interesada antes enunciada podrá tener acce-
so al texto íntegro de la Orden correspondiente en la
Consejería de B.ienestar Social y Sanidad, sita en
la Calle Carlos Ramírez de Arellano número 10 de
esta ciudad, teléfono 952-69.93.01, fax 952-69.93.02,
por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 24 de octubre de 2006.

La Secretaria Técnica. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2525.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. ANTOLlN CANEDA
GOMEZ, promotor de las obras que se han realizado
en el inmueble sito en C/. GRAVINA, N.° 3, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 13-09-06, registrado al núm. 1917 del
correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-
to lo que sigue:

Habiendo finalizado el plazo de audiencia conce-
dido a D. ANTOLlN ANGEL CANEDA GOMEZ y a la
vista de informe de los servicios técnicos e informe
de la Policía Local, en el que se da cuenta de que se
están realizando obras en el inmueble sito en C/.
GRAVINA, N.° 3, consistentes en Construcción de
Castillete en Azotea, sin contar con la preceptiva
licencia de obras o sin ajustarse a las condiciones de
la licencia de obras concedida, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 29 del vigente Reglamento de
Disciplina Urbanística, aprobado por R.D. 2.187/78
de 23 de junio. VENGO EN DISPONER:

1.°- Requerir a D. ANTOLlN ANGEL CANEDA
GOMEZ, promotor de las obras, para que proceda
a la PARALIZAClÓN INMEDIATA de las obras que
se vienen ejecutando en el mencionado inmueble.

2.°-Conceder el plazo de DOS MESES para
que se solicite la oportuna licencia de obras,
acompañada de la documentación correspondien-
te.

3.°- Por los Agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

En caso de producirse levantamiento no autori-
zado del precinto, se pondrá el hecho en conoci-
miento de la autoridad judicial, a los efectos de la
exigencia de las responsabilidades de orden penal
en que hayan podido incurrir los infractores.

4.°- ADVERTIR al promotor de las obras que,

transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la mis-
ma, la Ciudad acordará previa tramitación del
oportuno expediente, la demolición de las obras
ejecutadas.

5.º-Igualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los respon-
sables de las obras ilegales y serán sancionados
en la forma y cuantía establecidas los arts. 225 a
228 del T.R. de la Ley del Suelo, R.D. 1346/1976,
y concordantes del RDU.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN,
que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a la recepción
de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
art. 114 y ss. de la Ley  30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,


